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Este auto se notifica por estado #07 
de 24 de febrero de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

 
MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de enero de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 5 de diciembre de 2022, por el extremo 
demandante, informando abonos realizados por la pasiva 
El 18 de enero de 2023, informando que el reparto de la impugnación le correspondió al J. 32 Civil del Circuito de 
Bogotá,  
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 20 de febrero de 2023.- 
El 13 de febrero de los corrientes, fue devuelto de segunda instancia, J. 32 Civil del Circuito de Bogotá, estrado 
judicial que, mediante proveído de 2 de febrero de 2023, declaró inadmisible el recurso de apelación aquí concedido.  
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial del 19 de diciembre de 2022 al 11 de enero de 2023. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2019 00309  
Se le acumuló el ejecutivo No. 2022 00204 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL EL MIRADOR DEL LAGO PH 
Demandado: ALLISON JULIANA MARQUEZ 
Fecha Auto: 23 de febrero de 2023. 
 

Teniendo en cuenta el informe rendido secretarialmente, ODEBEZCASE, 

CÚMPLASE Y ACÁTESE lo resuelto por el superior funcional juzgado 32 Civil del 

Circuito de Bogotá en providencia de 2 de febrero de 2023, en la que declaró 

inadmisible el recurso de apelación concedido al interior de las presente diligencias. Así 

las cosas, deberá tenerse en cuenta que el auto calendado 15 de septiembre de 2022 – 

F. 74 C. 1°, quedó ejecutoriado y en firme. 

 

De otra parte, se tiene en cuenta los abono informados por la parte 

demandante, en sus memoriales de 5 de diciembre de 2022 y 6 de febrero de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

  

 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


